
Sequía histórica 2019 – 2022
• Consumo humano
• Producción agro ganadera
• Generación energética
• Navegabilidad de los ríos



Lecciones aprendidas y acciones en todos los sectores



Alcance Tranfronterizo
Manejo Integral vs Soberanía

Sub Cuencas  
• Alto Paraguay
• Alto Paraná
• Medio y Bajo Paraguay
• Medio y bajo Paraná 
• Alto Uruguay
• Bajo Uruguay
• Río de la Plata



Tratado de la Cuenca del Plata de 1969 
• Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay
• Cooperación
• Utilización racional del recurso
• Aprovechamiento múltiple y equitativo
• Conocimiento
• Intervenciones en el territorio conforme al derecho internacional
• Institucionalización (Comité Intergubernamental)
• No causar perjuicio sensible (Declaración de Asunción de 1971)



Tratado de la Cuenca del Plata de 1969 
• No causar perjuicio sensible (Declaración de Asunción de 1971)
• Estableció que en los ríos internacionales contiguos cualquier 

aprovechamiento de sus aguas entre dos estados ribereños deberá 
estar precedido de un acuerdo bilateral.

• Estableció que en los ríos internacionales de curso sucesivo cada 
Estado puede aprovechar las aguas en razón de sus necesidades 
siempre que no cause perjuicio sensible a otro Estado de la Cuenca



Convenio para la Comisión Mixta Paraguayo – Argentino del Río Paraná 1971 
• Refrenda principios de la Declaración de Asunción de 1971
• Conocimiento
• Institucionalidad
• Calidad de Aguas (1989)
• Fauna Íctica (1989)



Regulación del Caudal del Río Paraná



Tratado Constitutivo para el Desarrollo de la Cuenca del Pilcomayo 
• Cooperación
• Utilización racional y equitativa de los recursos hídricos
• Aprovechamiento múltiple y equitativo
• Conocimiento (estudios, proyectos)
• Institucionalidad
• Anuencia de los Estados sobre intervenciones en el río y puedan afectar 

usos y funcionamiento hidráulico del mismo
• Calidad de aguas



Acuerdo sobre el Acuífero Guaraní 2010
• Soberanía (únicos titulares del recurso)
• Dominio territorial soberano de cada una de sus porciones
• Conocimiento
• Uso racional y sustentable
• Aprovechamiento Múltiple y Equitativo
• No causar perjuicio sensible
• Procedimiento para determinar un perjuicio sensible
• Intervenciones en territorio conforme a Derecho Internacional
• Deber de informar sobre intervenciones
• Institucionalidad Comisión del Acuerdo



Conclusiones

• Ampliar el marco regulatorio
• Incorporar otros principios al marco regulatorio vigente
• Consolidar las estructuras institucionales de los Acuerdos vigentes
• Visión estratégica


